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Huamachuco, mayo 07 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Oñcio N' 0897 -2024-MPSC-GM/GDS, de la Gerencia de Desarrollo Social por el que alcanza informe de
resultado de comisión de servicios y proveído de Gerencia de Administración, (15 fs.); y,

ONSIDERANDO
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.9§

Ger.

Que, el artlculo 194" de la Constitución Polltica del Perú, modificado por el Artículo Unico de la Ley N'
305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y0

administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo Il del Título Preliminar prescribe'. "Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supe¡visión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a,
simplicidad, efrcacia, eficiencia, participación yseguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'l'y, el Artículo 39, prescribe
qte " Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y direct¡ves";

Que, el D.S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AtdaloJl. - Prin cipios del poedimien a adm in isia tivo
1. El procedimiento administraüvo se sustenta fundamenblmente en los siguientes principiot sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de lqalidad.- Las autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las hcultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los
que les fueron conferidas";

Que, con Informe N' 002-2024-MPSC/MAAM, el servidor Marco Antonio Asencio Mondragón, Promotor
del PCA de la Gerencia de Desarrollo Social solicitá autorización para via,e en comisión de servicios, para realizar
actividades de supervisión y re empadronamiento a todos los usuarios de los comedores populares de los

distritos de Curgos, Marcabal, Sarín y Sanagorán, desde el día 11 al 18 de abril de 2024;

Que, con Informe N" 011-2024-MPSC-GM-GDS/PP.SS/PCA/MAAM, el servidor Marco Antonio Asencio
Mondragón solicita a su iefe inmediato, el reembolso de viáticos por la salida de comisión de servicios durante
los dlas 11al 18 de abril; con Informe N" 0157-2024-MPSC-GM-GDS/PP.SS. deriva el expediente a la Gerencia de

Desarrollo Social; y, con Oñcio N" 0897-2O24-MPSC-GM/GDS la Gerente de Desarrollo Social, solicita el reembolso
al citado servidor; y, con proveído de Gerencia de Administración se dispone su atención;

Que, la citada la Directiva N' 001-2023-MPSC, en su parte pertinente dispone lo siguiente:
.Y'1. 

DEFTNICTONES BÁSICAS
Para efecto de la aplicación de la presente Direcüva se entiende por:
(..)
6.4. Comisión de Seruicio: Es el desplazamiento programado o imprevisto que realiza el personal de la
Municipalidad Prouincial de Sánchez Carión - Huamachuco, para realizar una labor específica fitera
de su sede de trabajo, dentro o al exterior del tenitorio nacional debidamente autorizada, y que
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GERENCIA:

Ir

Que, con Resolución de Alcaldla N" 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N' 001-2023-MPSC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por viaies en comisión de servicios dentro del
territorio nacional y en el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se

establece los requisitos y procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a

efectuar por el comisionado;
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Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por la
Direcüva citada supra; se cuenta con la Certiñcación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000000240, emitido
por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, y el solicitante adiunta el Informe de
Resultado de la Comisión de Servicios N' 011-2024-MPSC/MAAM, Declaración furada de castos No 001-2024-
MPSC/MAAM, Rendición de Cuentas por Viáticos para Comisión de Servicio N' 002-2024-MPSC/MAAM, por el
monto de S/ 600.00, validado por el lefe de Contabilidad de la enüdad;

Que, en consecuencia, en atención a los documentos presentados y normativa citada, es procedente
conceder el reembolso de viáticos solicitado por el servidor municipal, debiendo emitirse el acto administrativo

e corresponde, autorizando alÁrea de Tesorería de la entidad, su cumplimiento;
tl
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seso
Estando a lo expuesto, con visación del Área de Contabilidad, Subgerencia de Recursos Humanos y

rÍa Legal; en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N" 27972;y, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de
la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'214-MPSC;

SE RESUELVE:

Arücr¡lo 1': FACULTAR al Área de Tesorerfa de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, efectue el reembolso
de viáticos a nombre del servidor municipal MARCO ANTONIO ASENCIO MONDRAGÓN, Promotor del
PCA, Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, por el monto de
Seiscientos con 00/100 soles (S/ 600.00), por su traslado para realizar actividades de supervisión y
re empadronamiento a todos los usuarios de los comedores populares de los distritos de Chugay,
Sarfn, Curgos, Marcabal y Sanagorán, provincia Sánchez Carrión, desde el dfa 11 al 18 de abril de
2024; en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2': AFECTAR el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000000211, por el monto
total de Seiscientos con 00/100 soles (S/ 600.00).

Ardcr¡Io 3o: NOTIFÍQUESE Ia presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.
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contribuye al logro de los objetivos institucionales.
(..)
6.9. Rembolso de viátias: Es la acción mediante la cual se reconoce los gastos que se hubieran
efecruado durante una comisión de servicios cuando no se puedo entregar la asignación económica
antes de la comisión o esta se hubiere e*endido el tiempo inicialmente previsto para su desarrollo. Su
reconocimiento se aprueba mediante acto resolutivo.
WT. DISPOSrcIO¡I¡ES GENERA LES.
(..)
7.8. El rcembolso de viáticos y pasajes terrestres procede únicamente ante situaciones excepcionales,
debidamentejustifrcadas, que hubieran motivado la falta de entrega de viáticos correspondiente antes
del inicio de la comisión de seruicios y está a cargo de la Gerencia de Administración";

Regístrese, cúmplase y archívese.


